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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes ●
Consejería de administraCiones PúbliCas y Portavoz del Gobierno

Resolución de 9 de enero de 2009, de la consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno,  por 
la que se publican los procedimientos adaptados para la transmisión tecnológica y automática de cesión de datos 
relativos a Dni/nie y certificado de empadronamiento para el ejercicio del derecho 6.2 b) de la ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Hechos

Primero.—la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos reconoce el 
derecho de los ciudadanos a no aportar los datos y documentos que ya obren en poder de las administraciones Públicas, 
las cuales utilizarán medios electrónicos para recabar dicha información siempre que, en el caso de datos de carácter 
personal, se cuente con el consentimiento de los interesados en los términos establecidos por la ley orgánica 15/1999, 
de Protección de datos de Carácter Personal. Por otro lado, la citada ley también establece la obligación de cada admi-
nistración de facilitar a las otras administraciones los datos de los interesados que se le requieran y obren en su poder, 
siempre y cuando medie dicho consentimiento.

segundo.—Se establece además, que para un eficaz ejercicio del citado derecho, cada Administración estará obligada 
y deberá facilitar el acceso de las restantes administraciones Públicas a los datos relativos a las personas interesadas que 
obren en su poder y se encuentren en soporte electrónico, estando la disponibilidad de los datos limitada estrictamente 
a aquellos que son requeridos a los ciudadanos por las restantes administraciones para la tramitación y resolución de los 
procedimientos y actuaciones de su competencia.

Tercero.—el Principado de asturias ha adoptado en los últimos meses diversas iniciativas dirigidas a mejorar la aten-
ción al ciudadano y las condiciones de prestación de los servicios públicos, que suponen una simplificación de procedi-
mientos administrativos mediante la utilización de las nuevas tecnologías en el ámbito de actuación de las administra-
ciones Públicas. entre ellas, en fecha 28 de marzo de 2008, y previa autorización del Consejo de Gobierno, se suscribió 
Convenio de Colaboración entre el ministerio de administraciones Públicas y la administración del Principado de asturias 
para la prestación mutua de servicios de administración electrónica y cesión de la  plataforma de validación.

cuarto.—Para instrumentar el ejercicio del citado derecho, la Consejería de administraciones Públicas y Portavoz del 
Gobierno ha llevado a cabo la adaptación de los aplicativos existentes para el intercambio de información a los sistemas 
de información de cada uno de los procedimientos recogidos en los anexos que acompañan la presente y, que permite 
a los órganos gestores en la toma de decisiones, la verificación de la acreditación de los requisitos y la correspondiente 
supresión de los documentos exigidos en los diferentes procedimientos a través de su verificación por medios telemáti-
cos, informáticos y electrónicos con que cuenta la administración del Principado de asturias.

Fundamentos de derecho

Primero.—el artículo 35.f) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo Común, reconoce el derecho del ciudadano a no presentar aquellos documentos 
que ya se encuentren en poder de la administración; y con el artículo 45.1 de la misma norma legal, que las administra-
ciones Públicas impulsarán el empleo y aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, para 
el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que a la utilización de estos  medios 
establecen la Constitución y las leyes.

segundo.—la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, en su 
artículo 6.2.b) establece el derecho de los ciudadanos a no aportar los datos y documentos que ya obren en poder de las 
administraciones Públicas, las cuales utilizarán medios electrónicos para recabar dicha información siempre que, en el 
caso de datos de carácter personal, se cuente con el consentimiento de los interesados en los términos establecidos por 
la ley orgánica 15/1999, de Protección de datos de Carácter Personal, o una norma con rango de ley, así lo determine, 
salvo que existan restricciones conforme a la normativa de aplicación a los datos y documentos recabados.

Tercero.—El artículo 9.1 y 2 del mismo texto legal señala que para el eficaz ejercicio del derecho reconocido en el  
apartado 6.2 b) cada administración deberá facilitar el acceso a las restantes  a los datos relativos a lo interesados que 
obren en su poder  y se encuentren en soporte electrónico y que sean requeridos para la tramitación y resolución de 
procedimientos.

cuarto.—La disposición final tercera de la Ley 11/2007 encomienda a cada Administración la obligación de hacer pú-
blica y mantener actualizada la relación de procedimientos y actuaciones adaptados al efecto de garantizar el ejercicio 
de los derechos reconocidos en el articulo 6 de la misma. 
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Quinto.—la Consejería de administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno tiene atribuida la competencia en ma-
teria de gestión centralizada de los sistemas informáticos y de comunicación de la administración del principado, las 
funciones relativas a la modernización de los procesos administrativos, los sistemas de información administrativa y 
gestión documental, así como la competencia sobre el servicio de publicaciones; y ejerce  las funciones en materia de 
telecomunicaciones y de fomentos, evaluación y seguimiento de la sociedad de la información, de acuerdo con lo dis-
puesto en el decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de reestructuración de las Consejerías 
que integran la administración de la Comunidad autónoma.

vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho citados y demás de general aplicación, en su virtud,

r e s U e l v o

Primero.—Publicar en el anexo i la relación de procedimientos adaptados para la transmisión tecnológica y automá-
tica de la cesión de datos relativos  al documento nacional de identidad o del documento acreditativo de la identidad 
o tarjeta de identidad de la persona extranjera residente en territorio español en las solicitudes de iniciación para el 
ejercicio del  derecho 6.2º b) de la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, así como la comprobación electrónica y automática de la información aportada.

segundo.—Publicar en el anexo ii la relación de procedimientos adaptados para la transmisión tecnológica y auto-
mática de cesión de datos relativos al certificado de empadronamiento como documento probatorio del domicilio y resi-
dencia en las solicitudes de iniciación para el ejercicio del  derecho 6.2º b) de la ley 11/2007, así como la comprobación 
electrónica y automática de la información aportada.

Tercero.—el aplicativo tecnológico estará disponible para el resto de los procedimientos del Principado de asturias a 
partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de Principado de Asturias.

cuarto.—la comprobación o constancia de los datos recogidos en los citados documentos para aquellas personas que 
tengan la condición de interesados en dichos procedimientos administrativos  y a los que se refiere los dispositivos an-
teriores,  se realizará de oficio  por el órgano instructor mediante el sistema tecnológico de comprobación y verificación 
automática  suministrado por la Consejería de administraciones Publicas y Portavoz del Gobierno o de acuerdo con la 
información que obre en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales.

Quinto.—Para la consulta de los datos por el órgano instructor, será imprescindible  el consentimiento del interesado, 
que podrá prestarse tanto en la solicitud de iniciación del procedimiento como en cualquier otra comunicación posterior. 
a tal efecto, la prestación del consentimiento del interesado podrá hacerse constar expresamente en el resguardo de 
presentación de la solicitud. el citado consentimiento podrá también emitirse y recabarse por medios electrónicos.

si de la comprobación efectuada resultase alguna discordancia con los datos facilitados por el interesado, el órgano 
instructor estará facultado las actuaciones pertinentes para aclararla. en cualquier caso, si el interesado no prestara su 
consentimiento deberá aportar los citados documentos y su no aportación será causa para requerirle de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 71.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones Públicas 
y del Procedimiento administrativo Común.

sexto.—Quedan excluidos de la adaptación señalada en el dispositivo primero y segundo de la presente resolución 
los procedimientos administrativos en materia tributaria.

séptimo.—en los procedimientos administrativos en materia de contratación pública habrá de tenerse en cuenta sus 
especificidades. 

octavo.—disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

noveno.—Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer con carácter potes-
tativo recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, ante 
la Consejera de administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, también a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo.

oviedo, a 9 de enero de 2009.—la Consejera de administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, ana rosa migoya 
diego.—3.203.

Anexo i

FotoCoPia aUtentiCada del doCUmento naCional de identidad o doCUmento aCreditativo de la identidad o tarjeta de 
identidad de la Persona eXtranjera residente en territorio esPaÑol (dni/nie)

Código de 
ficha Descripción

20021280 acogimiento de menores
20021281 alojamiento de personas mayores en “establecimientos residenciales para ancianos de asturias” (era)
20021283 declaración de idoneidad para la adopción internacional
20021286 autorización para recogida de algas
20021289 acceso a centros de día de personas mayores dependientes
20021290 declaración de idoneidad para acogimiento familiar preadoptivo y adopción nacional
20021302 licencia de marisqueo a pie
20021306 Provisión de puestos de trabajo de funcionarios de carrera por concurso de méritos
20021319 autorización para la creación de academias
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Código de 
ficha Descripción

20021331 autorización de estancia temporal en “establecimientos residenciales para ancianos de asturias” (era)
20021401 autorización de reconstrucción o reparación de cabañas en montes de Utilidad Pública (mUP) para uso distinto al ganadero
20021404 registro de Uniones de Hecho
20021408 registro de academias
2002141 registro de entidades deportivas
20021414 autorización de aprovechamiento de aguas minerales
2002142 juegos deportivos del Principado de asturias
20021436 autorización de aprovechamiento de yacimientos de origen no natural: sección b
20021437 Certificación de empresa instaladora de gas
20021456 autorización para la constitución de empresas de trabajo temporal (ett)
20021461 Carné de gruista u operador de grúa torre
20021463 autorización para aprovechamiento de estructuras subterráneas
20021485 registro de empresas operadoras de juegos y apuestas
20021487 registro de fabricantes e importadores de máquinas de juego
20021510 registro de asociaciones de consumidores y usuarios
20021512 Concesión de explotación de recursos mineros: secciones C y d
20021515 Permiso de exploración minera: secciones C y d
20021525 Permiso de investigación minera: secciones C y d
20021526 registro de Control metrológico
20021535 Concesión directa de explotación de recursos mineros: secciones C y d
20021604 registro de la Propiedad intelectual del Principado de asturias
20021624 acceso a viviendas declaradas protegidas por la Comunidad autónoma (vPa)
20021634 Acceso a Viviendas declaradas protegidas por la Comunidad Autónoma (VPA) por causa de emergencia social manifiesta
20021646 Descalificación voluntaria de Viviendas declaradas protegidas por la Comunidad Autónoma (VPA)
2002188 autorización para campamentos, colonias, acampadas itinerantes y campos de trabajo
2002189 Carné de alberguista
2002190 Carné Go/25 Fiyto
2002191 Carné isiC
2002192 Carné joven eUro<26
2002193 Carné teaCHer
2002202 registro de entidades juveniles
2002212 Autorización de concentración parcelaria mediante permuta de fincas
2002213 registro especial de arrendamientos rústicos
2002257 registro de maquinaria agrícola
20022579 declaración de Áreas de rehabilitación integrada (ari)
20022588 Calificación definitiva de actuación protegible en rehabilitación de edificios y viviendas
20022596 Cédula de habitabilidad de primera ocupación
20022597 visado de contratos de compraventa y arrendamiento de viviendas de nueva construcción protegidas por la Comunidad autónoma
20022598 Calificación provisional de Viviendas declaradas protegidas por la Comunidad Autónoma (VPA) de promoción privada
20022604 Calificación definitiva de Viviendas declaradas protegidas por la Comunidad Autónoma (VPA) de promoción privada
20022625 autorización para la construcción de accesos a carreteras, vías e instalaciones de servicio
20022627 autorización de puestos de amarre para embarcaciones deportivas
20022677 acreditación de facultativos para la prescripción de tratamientos con opiáceos
20022698 autorización para instalación de casinos de juego
20022699 autorización de renovación de concesión de emisoras de radiodifusión
20022700 autorización de cambio de titularidad de acciones o participaciones en sociedades concesionarias de emisoras de radiodifusión
20022731 jubilación forzosa de personal funcionario a los 65 años
20022749 visado de contratos de compraventa y arrendamiento de viviendas declaradas protegidas por la Comunidad autónoma (vPa)
20022750 autorización de prórroga para la ejecución de obras en viviendas declaradas protegidas por la Comunidad autónoma (vPa)
20022751 autorización para percibir cantidades a cuenta en viviendas declaradas protegidas por la Comunidad autónoma (vPa)
20022753 autorización de transmisión de titularidad de expediente de viviendas declaradas protegidas por la Comunidad autónoma (vPa)
20022754 autorización para realizar obras en viviendas declaradas protegidas por la Comunidad autónoma (vPa)
20022761 Provisión de puestos de trabajo de personal laboral por concurso de méritos
20022765 diploma de mediador de seguros titulado
2002277 autorización sanitaria para ejercer la actividad de operador comercial de ganado (tratante)
2002278 título de agrupación de defensa sanitaria Ganadera
2002283 autorización para el establecimiento de núcleos zoológicos
20022830 acreditación como empresa o taller artesano
20022833 autorización para utilizar la marca “asturias Paraíso natural”
20022836 acreditación como taller de interés artesanal
20022855 Documento de Calificación Empresarial
20022858 autorización y visado de tarjetas de operador de transporte de mercancías (ot)
20022892 autorización para impartir cursos de formación para manipuladores de alimentos
20022901 registro de demandantes de empleo
20022917 subvenciones de cuotas a la seguridad social a trabajadores perceptores de la prestación por desempleo en pago único

20022927 subvenciones a entidades titulares de centros de trabajo para la realización de prácticas profesionales no laborales del alumnado del 
subsistema de formación profesional para el empleo, con la cofinanciación del Fondo Social Europeo

20022944 autorización a empresas de trabajo temporal (ett) para el reinicio de actividad
20022949 registro de entidades deportivas del Principado de asturias. Clubes deportivos elementales (sección Primera)
20022971 Convalidación de materias de educación secundaria con asignaturas de música o danza de Grado medio
20023073 títulos de patrón de moto náutica
20023183 autorización a empresas de turismo activo de inicio de actividades
2002325 autorización para establecimientos marisqueros
2002331 titulos náutico-deportivos
20023319 tarjeta de buceo profesional
20023329 autorización para la realización de trabajos submarinos
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Código de 
ficha Descripción

20023330 expedición del libro de buceo Profesional
2002335 licencia de pesca con embarcación profesional
2002337 renovación de tarjetas de buceo profesional
2002339 Carné de identidad profesional náutico-pesquera
2002383 Certificado de Capacitación para impartir enseñanzas de bable/asturiano o de gallego-asturiano
2002387 Convalidación de asignaturas de los planes vigentes de estudios de enseñanzas artísticas
2002390 Homologación de estudios a efectos laborales con formación profesional
2002391 Homologación de estudios a efectos laborales
2002396 ayudas para educadores de adultos “Grundtvig” dentro del Programa “sócrates”
2002474 autorización sanitaria de funcionamiento de industrias, establecimientos y actividades alimentarias
2002483 Autorización de apertura, ampliación, modificación o cierre de centros y servicios de atención sociosanitaria a drogodependientes
2002487 autorización de actividades compatibles en el Parque natural de redes
2002510 Carné de familia numerosa  
2002521 licencia de caza
2002522 Licencia de pesca fluvial
2002525 autorización de actividades compatibles en el Parque natural de somiedo
2002526 Permiso de caza en reservas a sociedades de cazadores de ámbito regional
2002532 Pensión de invalidez no contributiva
2002533 Pensión de jubilación no contributiva
2002547 reconocimiento del grado de discapacidad
2002551 Autorización de la condición de sociedad colaboradora en materia de pesca fluvial a entidades y sociedades de pescadores
2002596 autorización de aprovechamiento de recursos mineros: sección a
2002597 registro de titulares de bares, cafeterías, discotecas y restaurantes en el registro General de juegos y apuestas
2002640 Primas compensatorias individuales no renovables
2002652 registro de explotaciones ganaderas
2002654 autorización para el establecimiento de explotaciones piscícolas
2002657 autorización de almacenes farmacéuticos
2002707 autorización de establecimientos e intermediarios del sector de la alimentación animal
2002726 autorización para instalación de salas de bingo
2002730 autorización de funcionamiento de salas de bingo
2002731 Concesión de fincas rústicas de la Comisión Regional del Banco de Tierras
2003174 obtención de la tarjeta sanitaria individual (tsi)
2003175 elección y cambio de médico en atención Primaria
2003184 ayudas para la obtención de productos orto-protésicos
2003188 asistencia sanitaria a extranjeros (Comunidad europea, espacio social europeo, paises con convenio bilateral)
2003564 Pruebas para la obtención del título de Graduado o Graduada en educación secundaria
20041194 admisión y matriculación de alumnos en los Conservatorios de música de asturias y Centros autorizados de música
20041355 Documento de Calificación Empresarial para la actividad forestal
20051609 Registro de Asociaciones: adaptación de estatutos con modificación de los mismos
20051611 Registro de Asociaciones: adaptación de estatutos sin modificación de los mismos
20051612 Registro de Asociaciones: inscripción de la modificación de los estatutos
20051664 tarjeta de estacionamiento de vehículos que transporten personas con movilidad reducida
20051687 Matriculación en enseñanzas de Formación Profesional Específica a distancia
20061833 Carné profesional de juego
20061987 ayudas a mujeres víctimas de violencia de género
20062039 ayudas al sector avícola de carne
200626237 ayudas para pacientes que tengan que desplazarse a otras Comunidades autónomas para recibir asistencia sanitaria
200626240 salario social básico
200750213 registro de capacitación en bable-asturiano y en gallego-asturiano
200750241 valoración del grado y nivel de dependencia
200750357 Homologación y acreditación de cursos de formación en materia de bienestar animal
200750494 autorización sanitaria de funcionamiento de comercio minorista de carnes
200750572 anular mi cuenta @asturias.es
200750588 renta básica de emancipación (ayudas al alquiler joven)
200850753 registro de proveedores de material vegetal del Principado de asturias
20021293 declaración de idoneidad para acogimiento familiar y adopción de menores
20022678 acreditación de farmacias para la elaboración y dispensación de opiáceos
20022680 acreditación de centros penitenciarios y otros no estrictamente sanitarios para tratamiento con opiáceos
20022681 acreditación de centros o servicios para tratamiento con opiáceos
20021547 ayudas a agentes sociales para actividades socioculturales
20021473 Calificación de centros especiales de empleo
2002149 adscripción de centros docentes e institutos universitarios de titularidad privada a la Universidad de oviedo
20021513 registro de empresas instaladoras y mantenedoras de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria
20021539 autorización de instalador en baja tensión (empresa instaladora de baja tensión)
20021568 suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo de planes de empleo
2002218 ayudas para la utilización de mosto de uva concentrado en la elaboración de zumo de uva
20022631 autorización de utilización del dominio público marítimo-terrestre en puertos
20022642 Concesión de ocupación del dominio público marítimo-terrestre en puertos
20022717 ayudas para servicios de depuración de aguas residuales
20022853 autorización de talleres para la instalación de limitadores de velocidad

20022859 inscripción de cooperativas de transportistas y sociedades de comercialización en el registro de transportistas y de empresas de activi-
dades auxiliares y Complementarias del transporte

20023399 autorización para la apertura y funcionamiento de centros de atención a personas mayores
20023419 autorización para la apertura y funcionamiento de centros de atención a personas con discapacidades
20023429 autorización para la apertura y funcionamiento de centros de atención a la infancia y adolescencia
20023459 autorización para la apertura de albergues turísticos
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Código de 
ficha Descripción

20023531 autorización de apertura de guarderías infantiles
2002480 Autorización de creación, modificación y supresión o cierre de centros y establecimientos sanitarios
2002488 autorización de sistemas integrados de gestión de envases y residuos de envases
2002489 autorización de vertidos de aguas residuales al mar
2002492 Autorización de apertura y clasificación de campamentos de turismo (campings)
2002495 autorización para instalación de campamentos de turismo (campings)
2002496 Autorización de apertura y clasificación de restaurantes, bares y cafeterías
2002583 Habilitación como institución colaboradora de integración familiar
2002592 registro de organizaciones no Gubernamentales (onG) de desarrollo
2002643 autorización de instalaciones o ampliaciones de grandes establecimientos comerciales
2002736 autorización a entidades colaboradoras para adopción internacional
200288 Autorización para la creación y calificación de museos
20041454 autorizacion de apertura de vivienda vacacional
20062016 Autorización de condiciones específicas de admisión
200750310 registro de entidades de voluntariado

200850768 ayudas para personas desempleadas objeto del Plan extraordinario de medidas de orientación, Formación Profesional e inserción 
laboral 

Anexo ii

CertiFiCado de emPadronamiento

Código de 
ficha Descripción

2002510 Carné de familia numerosa
20021280 acogimiento de menores
20022830 acreditación como empresa o taller artesano
20021281 alojamiento de personas mayores en “establecimientos residenciales para ancianos de asturias” (era)
2002206 alojamiento en residencias juveniles
2003184 ayuda para la obtención de productos orto-protésicos
20022684 ayudas a drogodependientes para asistencia en centros de tratamiento
20061987 ayudas a mujeres víctimas de violencia de género
20021366 ayudas a personas físicas para el apoyo al acogimiento familiar de personas mayores
20051742 ayudas complementarias a las ayudas de movilidad de estudiantes concedidas por la Universidad de oviedo

200750236 ayudas destinadas a personas desempleadas para facilitar la conciliación de la vida familiar con la participación en programas para el 
fomento del empleo

20051644 ayudas estatales y autonómicas destinadas al alquiler de vivienda
2002680 ayudas individuales a personas con discapacidad
2002677 ayudas individuales para emigrantes asturianos retornados
20062004 becas de formación de expertos en comercio exterior del idePa
20041064 becas de postgrado en materia de relaciones internacionales y/o asuntos europeos
20022988 becas para deportistas asturianos
20051642 becas para la joven orquesta sinfónica del Principado de asturias (josPa)
20022843 Carné de conservador-reparador frigorista
2002565 Carné de instalador de fontanería
20021455 Carné de instalador de gas
20021459 Carné de instalador y mantenedor de calefacción, climatización y agua caliente
20022621 Certificación de capacitación profesional para el transporte público
20022616 Certificación profesional como Consejero de Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera o por ferrocarril
20021290 declaración de idoneidad para acogimiento familiar preadoptivo y adopción nacional
20021293 declaración de idoneidad para acogimiento familiar y adopción de menores
20021283 declaración de idoneidad para la adopción internacional
20022976 Pruebas extraordinarias para la obtención del título de técnico especialista (Formación Profesional de segundo Grado, FP ii)
20021404 registro de Uniones de Hecho
200750294 solicitud de admisión en centros docentes

200750216 Subvenciones a particulares y asociaciones para la promoción de actividades cinematográficas y de vídeo en asturiano o gallego-
asturiano

2002117 subvenciones a personas o grupos no profesionales para la realización de actividades escénicas
2002104 subvenciones de estudios para la promoción del asturiano o del gallego-asturiano
20022990 subvenciones para el fomento de la creación literaria
2003124 subvenciones para la formación y promoción artística
20021630 subvenciones para rehabilitación de vivienda principal en el ámbito rural
20062017 traslado y admisión de alumnado a lo largo del curso escolar
200750241 valoración del grado y nivel de dependencia
20021638 subvenciones para la supresión de barreras arquitectónicas  
200850601 Cheque bebé
200626240 salario social básico
2002163 subvenciones a promotores para uso propio en situación de precariedad económica  
20051682 subvenciones para la adaptación de vehículos de categoría m1 destinados a servicio público (taxis)  
20021630 subvenciones para rehabilitación de vivienda principas en el ámbito rural
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